
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2013-01640. 

 

Teniendo en cuenta la remisión por competencia del Juzgado Treinta y Cuatro de 

Familia se Bogotá, D.C., como quiera que corresponde a esta célula judicial continuar 

con el trámite de la sucesión de Litis, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR la continuación del proceso de Sucesión intestada de CARLOS 

ARTURO GUEVARA RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), para rehacer la partición. 

 

SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría que se adelante trámite de desarchivo del 

expediente de marras, para el efecto téngase en cuenta el pago del arancel judicial en 

el Banco Agrario de Colombia, el cual debe ser asumido por la parte interesada.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar lo que en derecho corresponda ya la parte cancelar el valor 

de arancel respectivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Felix Eduardo Pinilla Alarcon como 

apoderado judicial de Ana Silvia Naranjo Castiblanco, en representación del menor 

heredero Calos Manuel Guevara Naranjo, conforme los términos y fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó No. 26 de 5 de marzo de 2024. 
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